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1. El anexo del presente informe contiene un proyecto de programa de acción
mundial para los jóvenes hasta el año 2000 y años subsiguientes. El proyecto de
programa ha sido preparado por el Secretario General en cumplimiento de la
resolución 49/152 de la Asamblea General, de 23 de diciembre de 1994, sobre la
base de las respuestas recibidas de gobiernos, organismos y organizaciones del
sistema de las Naciones Unidas y otras organizaciones intergubernamentales y
organizaciones no gubernamentales juveniles y relacionadas con la juventud. Los
textos en negrita son las informaciones recibidas después del 33º período de
sesiones de la Comisión de Desarrollo Social, celebrado en 1993.

2. El proyecto se presenta a la Comisión de Desarrollo Social a fin de que sea
examinado por el grupo de trabajo especial sobre la juventud que, según se
espera, la Comisión establecerá en el presente período de sesiones.

3. Tal vez la Comisión recuerde la resolución 45/103 de la Asamblea General,
de 14 de diciembre de 1990, en la que la Asamblea recalcó la necesidad de
preparar un programa de acción mundial para la juventud hasta el año 2000 y años
subsiguientes. En 1991 se solicitaron opiniones y propuestas sobre ese programa
a gobiernos, organismos y organizaciones de las Naciones Unidas y organizaciones
no gubernamentales juveniles o relacionadas con los jóvenes. Asimismo, la
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octava reunión del Grupo de Trabajo oficioso entre organismos a nivel técnico
para la juventud (Viena, 30 y 31 de mayo de 1991) y el Foro de la juventud del
sistema de las Naciones Unidas (Viena, 27 a 29 de mayo de 1991) proporcionaron a
los miembros interesados del sistema de las Naciones Unidas y de las
organizaciones no gubernamentales juveniles la oportunidad de aportar
sugerencias e ideas.

4. En su resolución 1991/11, de 30 de mayo de 1991, el Consejo Económico y
Social decidió que en el 33º período de sesiones de la Comisión de Desarrollo
Social que se celebraría en 1993, se estableciera un grupo de trabajo especial
de composición abierta para: examinar y evaluar los progresos realizados y los
obstáculos identificados en la consecución de los objetivos del Año
Internacional de la Juventud: Participación, Desarrollo, Paz; y preparar un
proyecto de programa de acción mundial para los jóvenes hasta el año 2000 y años
subsiguientes.

5. En 1991 se presentó a la Asamblea General, en su cuadragésimo sexto período
de sesiones, el esbozo detallado de un proyecto de programa de acción
(A/46/360), de conformidad con la resolución 45/103 de la Asamblea General.
A la luz de las disposiciones contenidas en la resolución 45/103, del 9 al 13 de
diciembre de 1991 tuvo lugar en Viena una reunión consultiva de expertos sobre
la juventud en la que se elaboró una declaración de intención a manera de
preámbulo y un proyecto de programa de acción. El proyecto de programa se
concentró en seis de las cuestiones prioritarias señaladas en la resolución
45/103 de la Asamblea, a saber, la educación, el empleo, la malnutrición y la
pobreza, la salud, el medio ambiente y el uso indebido de drogas. Los
gobiernos, los organismos y organizaciones de las Naciones Unidas y las
organizaciones no gubernamentales formularon comentarios que se tuvieron en
cuenta para la elaboración de un programa de acción que el Secretario General
presentó a la Comisión en su 33º período de sesiones, celebrado en 1993.

6. En ese período de sesiones, la Comisión introdujo varios cambios y
adiciones al proyecto de programa de acción. Sugirió que se añadieran dos
aspectos prioritarios que figuraban originalmente entre los indicados por la
Asamblea General en la resolución 45/103, a saber, la delincuencia juvenil y las
actividades recreativas. En su resolución 1993/24, el Consejo Económico y
Social pidió al Secretario General que siguiera perfeccionando el proyecto de
programa de acción mundial para los jóvenes hasta el año 2000 y años
subsiguientes, de conformidad con las propuestas que habrían de presentar los
Estados Miembros, el sistema de las Naciones Unidas y las organizaciones
intergubernamentales y no gubernamentales interesadas, especialmente a la luz de
las deliberaciones de la Comisión en su 33º período de sesiones. El Consejo
pidió también al Secretario General que recabara los pareceres de los Estados
Miembros respecto de la declaración de intención de las Naciones Unidas sobre
los jóvenes: problemas y posibilidades, que podría convertirse en parte
integrante del programa de acción mundial para los jóvenes.

7. En 1994 se distribuyó un proyecto revisado de programa de acción a fin de
recibir observaciones, y el Secretario General presentó un informe sobre la
cuestión a la Asamblea General en su cuadragésimo noveno período de sesiones
(A/49/434). En su resolución 49/152, de 23 de diciembre de 1994, la Asamblea
General tomó nota de ese informe y pidió a la Comisión de Desarrollo Social que,
en su 34º período de sesiones, examinara con detalle y carácter prioritario el
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proyecto de programa de acción mundial para los jóvenes hasta el año 2000 y años
subsiguientes y que, por conducto del Consejo Económico y Social, lo presentara
a la Asamblea General en su quincuagésimo período de sesiones. La Asamblea
decidió, además, que en su quincuagésimo período de sesiones dedicaría hasta
cuatro sesiones plenarias a conmemorar el décimo aniversario del Año
Internacional de la Juventu d y a examinar, con miras a su aprobación, el
programa de acción mundial para los jóvenes hasta el año 2000 y años
subsiguientes.
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PREÁMBULO

1. Los 10 años transcurridos desde la celebración del Año Internacional de la
Juventud: Participación, Desarrollo, Paz han sido un período durante el cual el
mundo ha experimentado cambios políticos, económicos y socioculturales
fundamentales. Esos cambios inevitablemente afectarán también por lo menos los
10 primeros años del siglo XXI.

2. Los jóvenes constituyen agentes, beneficiarios y víctimas de los grandes
cambios en la sociedad y por lo general se enfrentan a una paradoja: tratar de
integrarse en un orden existente o servir como fuerza que transforme ese orden.
Los jóvenes en todas partes del mundo, que viven en países en diferentes etapas
de desarrollo y en diferentes ámbitos socioeconómicos, aspiran a la plena
participación en la vida de la sociedad. Esto incluiría:

a) Logro de un nivel de educación proporcionado a sus aspiraciones;

b) Acceso a oportunidades de empleo a la par de sus habilidades;

c) Alimentación y nutrición adecuadas para la plena participación en la
vida de la sociedad;

d) Un entorno físico y social que promueva la buena salud y la prevención
contra las enfermedades y la farmacodependencia;

e) Libertades fundamentales y derechos básicos sin distinción en cuanto a
raza, sexo, idioma o religión;

f) Participación en los procesos de adopción de decisiones, inclusive el
derecho a la participación voluntaria en organizaciones representativas y
democráticamente elegidas de los jóvenes;

g) Lugares e instalaciones para actividades culturales y deportivas.

3. Se insta a los gobiernos a que examinen las medidas siguientes como base
para la ejecución del Programa de Acción Mundial para los jóvenes hasta el
año 2000 y años subsiguientes:

a) Promover nuevas oportunidades para los jóvenes para la participación
plena y efectiva en la vida de la sociedad y en la adopción de decisiones;

b) Promover mayores oportunidades de empleo productivo y remunerativo
para los jóvenes;

c) Integrar las cuestiones relativas a la juventud en las políticas y los
planes de desarrollo nacionales;

d) Proteger a los jóvenes de las drogas nocivas y de los efectos de la
dependencia del tabaco y el alcohol;

e) Fomentar el respeto y la comprensión mutuos entre los jóvenes de
diferentes proveniencias raciales y religiosas;
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f) Alentar un mayor acceso del público a datos oportunos y pertinentes
sobre la situación y las necesidades de los jóvenes;

g) Fomentar un mayor sentido de paz y comprensión mutua entre las
naciones mediante mayores oportunidades de educación, acción e intercambios
técnicos entre los jóvenes;

h) Asegurar que se preste la debida atención a las actividades en materia
de población entre los jóvenes y que se incluya a los jóvenes como agentes en la
promoción de programas de educación, información y comunicación sobre la
población y la vida en familia;

i) Alentar una participación activa en la educación y la adopción de
medidas sobre el medio ambiente entre los jóvenes;

j) Fomentar la igualdad de acceso de las niñas y las jóvenes a la
educación y el empleo y su plena participación en la vida de la sociedad.

I. EXPOSICIÓN DE PROPÓSITOS

4. El Programa de Acción Mundial para los jóvenes sirve de marco de política y
de directrices prácticas para la adopción de medidas en el plano nacional y la
prestación de apoyo en el plano internacional para mejorar la situación de los
jóvenes. El Programa contiene propuestas de adopción de medidas hasta el
año 2000 y años subsiguientes que tienen por objeto hacer realidad los objetivos
del Año Internacional de la Juventud y fomentar condiciones y mecanismos para
promover un mayor bienestar y mejores condiciones de vida entre los jóvenes.

5. El Programa de Acción Mundial para los jóvenes se centra en particular en
medidas para fortalecer la capacidad nacional en la esfera de la juventud y
aumentar la calidad y la cantidad de las oportunidades al alcance de los jóvenes
para la participación plena, efectiva y constructiva en la sociedad.

II. ÁMBITO DEL DESARROLLO

6. En 1995 se estima que la población juvenil mundial - definida por las
Naciones Unidas como la cohorte de edades entre 15 y 24 años - asciende a
1.030 millones de personas, o sea el 18% del total de la población mundial.
La mayoría de la población juvenil mundial (el 84% en 1995) habita en países en
desarrollo. Se prevé que para 2025 esta cifra aumente al 89%. Las difíciles
circunstancias que experimenta la población en muchos países en desarrollo a
menudo se vuelven aún más difíciles para los jóvenes debido a lo limitado de las
oportunidades de educación y capacitación, de empleo viable y de servicios
sociales y de salud, así como a una incidencia en aumento del uso indebido de
drogas y la delincuencia juvenil. Muchos países en desarrollo también están
experimentando tasas sin precedentes de migración de jóvenes de las zonas
rurales a las zonas urbanas.

7. Los jóvenes en los países industrializados comprenden una proporción
relativamente menor del total de la población debido a tasas de natalidad
generalmente menores y una mayor esperanza de vida. Constituyen un grupo social
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que confronta especiales problemas e incertidumbres con respecto a su futuro,
problemas que en parte guardan relación con lo limitado de las oportunidades de
empleo apropiado.

8. Los jóvenes en todos los países son a la vez un importante recurso humano
para el desarrollo y agentes decisivos del cambio social, el desarrollo
económico y la innovación tecnológica. Su imaginación, sus ideales y su energía
y visión considerables son imprescindibles para el desarrollo continuado de las
sociedades de que forman parte. Los problemas que enfrentan los jóvenes, al
igual que su visión y aspiraciones, son un componente fundamental de los
desafíos y las perspectivas de las sociedades actuales al igual que de las
generaciones futuras. Así pues, existe una especial necesidad de que se imparta
nuevo ímpetu a la concepción y ejecución de políticas y programas para los
jóvenes en todos los niveles. Las formas en que las políticas se aboquen a los
desafíos y las potencialidades de los jóvenes influirán sobre las condiciones
sociales y económicas actuales y sobre el bienestar y modo de vida de las
generaciones futuras.

III. ESTRATEGIAS Y CUESTIONES CONCRETAS DE POLÍTICA

9. La Asamblea General en 1965 hizo suya la Declaración sobre el fomento entre
la juventud de los ideales de paz, respeto mutuo y comprensión entre los
pueblos 1. Entre 1965 y 1975 tanto la Asamblea General como el Consejo Económico
y Social hicieron hincapié en tres temas básicos en la esfera de la juventud:
participación, desarrollo y paz. También se hizo hincapié en la necesidad de
una política internacional sobre los jóvenes. En 1979 en la resolución 34/151,
la Asamblea General designó 1985 como Año Internacional de la Juventud:
Participación, Desarrollo, Paz. En 1985, en su resolución 40/14, la Asamblea
hizo suyas las directrices para la planificación de nuevas medidas y la adopción
de medidas complementarias adecuadas en la esfera de la juventud (A/40/256,
anexo). Las directrices son importantes por la atención que prestan a los
jóvenes como una categoría amplia integrada por diversos subgrupos en lugar de
una entidad demográfica única. En ellas se presentan propuestas de medidas
concretas para abocarse a las necesidades de subgrupos como los jóvenes con
impedimentos, los jóvenes de las zonas rurales y urbanas y las mujeres jóvenes.

10. El Programa de Acción Mundial para los jóvenes hasta el año 2000 y años
subsiguientes se basa en estos instrumentos internacionales generales y
especiales relacionados con las políticas y los programas para los jóvenes.
El Programa de Acción se distingue porque incluye una norma multisectorial
relativa a la formulación de política s y a la elaboración y ejecución de
programas. Servirá de modelo para la adopción de medidas integradas a todos los
niveles a fin de abocarse con más eficacia a problemas que experimentan los
jóvenes en diversos ámbitos y afianzar su participación en la sociedad.

11. Los temas que la Asamblea General seleccionó para el Año Internacional de
la Juventu d - a saber, participación, desarrollo y paz - reflejan una inquietud
predominante de la comunidad internacional por la justicia distributiva, la
participación popular y la calidad de vida. Éstas se vieron reflejadas en las
directrices y también representan temas generales del Programa de Acción Mundial
para los jóvenes.
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12. El Programa de Acción Mundial para los jóvenes también se basa en otros
instrumentos internacionales recientes, entre los cuales cabe señalar: la
Declaración de Río sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo, aprobada por la
Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo 2; la
Declaración y Programa de Acción de Viena aprobados por la Conferencia Mundial
de Derechos Humanos 3; el Programa de Acción de la Conferencia Internacional
sobre la Población y el Desarrollo 4, y la Declaración y Programa de Acción de
Copenhague de la Cumbre Mundial sobre Desarrollo Social 5.

13. El Programa de Acción Mundial para los jóvenes se divide en tres etapas:
la primera etapa se centra en el análisis y en la redacción del Programa de
Acción Mundial para los jóvenes y su aprobación por la Asamblea General en su
quincuagésimo período de sesiones que se ha de celebrar en 1995; la segunda
etapa se refiere a la ejecución del Programa de Acción en el plano mundial hasta
el año 2000; la tercera etapa, que abarca el período comprendido entre 2001 y
2010, se centrará en la evaluación de los adelantos logrados y los obstáculos
con que se ha tropezado; en dicha etapa se sugerirán ajustes adecuados a los
objetivos de largo plazo y medidas concretas para mejorar la situación de los
jóvenes en las sociedades en que viven.

IV. ESFERAS PRIORITARIAS

14. Cada una de las ocho esferas prioritarias que ha determinado la comunidad
internacional se expone en forma de cuestiones principales, objetivos concretos
y medidas cuya adopción se propone a los diversos agentes para lograr esos
objetivos. Los objetivos y las medidas reflejan los tres temas del Año
Internacional de la Juventud: Participación, Desarrollo, Paz; están vinculados
entre sí y se fortalecen mutuamente.

15. Las ocho esferas prioritarias que ha determinado la comunidad internacional
son educación, empleo, malnutrición y pobreza, salud, medio ambiente, uso
indebido de drogas, delincuencia juvenil y actividades recreativas. El Programa
de Acción permitirá incorporar nuevas prioridades que puedan determinarse en el
futuro durante la vigilancia y la evaluación.

A. Educación

16. Aunque en los tiempos recientes se ha registrado un avance impresionante
hacia la educación y la alfabetización universales, el número de personas
analfabetas seguirá en aumento y es probable que muchos países en desarrollo no
lleguen a alcanzar la meta de la enseñanza primaria universal para el año 2000.
Cabe expresar tres preocupaciones principales con respecto a los sistemas
docentes actuales. La primera es la incapacidad de muchos padres en países en
desarrollo de enviar sus hijos a la escuela debido a las condiciones económicas
y sociales locales. La segunda se refiere a la escasez de oportunidades
docentes para las jóvenes, los migrantes, los refugiados, las personas
desplazadas, los niños de la calle, las minorías, los jóvenes en zonas rurales y
los jóvenes impedidos. La tercera se refiere a la importancia de la educación
para el empleo y su utilidad para ayudar a los jóvenes en la transición a la
vida adult a y a la condición de ciudadanos.
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17. Para alentar la promoción de sistemas de capacitación profesional más
acordes con las necesidades actuales de los jóvenes y las necesidades futuras de
sus sociedades, sería conveniente compartir experiencias e investigar mecanismos
optativos, como mecanismos académicos y no académicos para impartir
alfabetización básica.

Propuestas para la adopción de medidas

1. Mejoramiento del nivel de educación básica, capacitación de
perfeccionamiento y alfabetización entre los jóvenes

18. Se debe dar prioridad a la promoción de la educación básica para todos
(inclusive la alfabetización), movilizando con ese objeto todos los medios,
agentes y formas de educación y capacitación, de conformidad con el concepto de
educación permanente. También debe darse prioridad a la reforma del contenido y
los programas de educación, en todos los niveles, centrándose en la formación
científica básica, los valores humanos y el aprendizaje de conocimientos para
conseguir calificaciones, adaptados al ámbito en evolució n y a la vida en
sociedades multiétnicas. Debe insistirse en la importancia de la promoción de
conocimientos relativos a la información, es decir conocimientos necesarios para
obtener información, tener acceso a ésta y utilizarla, al igual que la
informática. Las organizaciones no gubernamentales juveniles y las
organizaciones dedicadas a la docencia deberían elaborar programas de jóvenes
para los jóvenes de educación básica, capacitación para obtener calificaciones
de perfeccionamiento y alfabetización. Habría que tomar en consideración la
elaboración de programas que permitan a jubilados y ancianos impartir
alfabetización y nociones de aritmética a los jóvenes. Debería prestarse
especial atención a determinados grupos de jóvenes en circunstancias aflictivas,
entre ellos los jóvenes migrantes y refugiados, las personas desplazadas, los
niños de la calle y los jóvenes pobres en las zonas urbanas y rurales, así como
a problemas especiales, como la alfabetización y los problemas numéricos para
los jóvenes ciegos y con otros impedimentos.

2. Patrimonio cultural y modalidades contemporáneas de la sociedad

19. Los gobiernos deberían crear o fortalecer programas para educar a los
jóvenes en el patrimonio cultural de las sociedades de que forman parte.
Los gobiernos deberían instaurar, en cooperación con las organizaciones no
gubernamentales juveniles, programas de viajes e intercambio y campamentos de
trabajo para ayudar a los jóvenes a comprender la diversidad cultural,
desarrollar conocimientos de aprendizaje intercultural y participar en la
conservación del patrimonio cultural de sus sociedades . Se pide a la
Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura
(UNESCO) que, en cooperación con organizaciones no gubernamentales interesadas ,
amplíe programas internacionales, como campamentos de jóvenes, mediante los
cuales los jóvenes, especialmente de países en desarrollo, con diferentes
culturas, puedan ayudar a restaurar importantes sitios culturales
internacionales.
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3. Fomento de la comprensión mutua y los ideales de
paz y tolerancia entre los jóvenes

20. La estructura social de muchos países produce generaciones de jóvenes que
han convivido con la violencia y el odio como forma de vida. Los gobiernos
deberían alentar y concebir programas destinados a aprender el establecimiento
de la paz y la solución de controversias y conflictos para introducirlos en las
escuelas en todos los niveles. Desde el nivel primario, se debería brindar
oportunidades a los niño s y a los jóvenes de conocer diferentes culturas y
formas de vida social diferentes de las suyas.

4. Capacitación técnica y profesional

21. Los gobiernos y las instituciones docentes, en cooperación con
organizaciones regionales e internacionales, deberían procurar que la
capacitación profesional y técnica fuese más pertinente a las condiciones de
empleo actuales y futuras aplicando un enfoque amplio y flexible a la promoción
de recursos humanos para la juventud que fomente la capacidad de la mano de obra
calificada para ajustarse a cambios en la demanda de mano de obra.

5. Capacitación para programas de empresas

22. Los gobiernos, en cooperación con organizaciones regionales e
internacionales, deberían formular programas modelo de capacitación para jóvenes
en empresas individuales y cooperativas. Deberían establecer centros
empresariales autónomos en que los jóvenes pudieran proyectar y verificar sus
conceptos de empresa.

6. Infraestructura para la capacitación de los asistentes
sociales de la juventud y los líderes juveniles

23. Los gobiernos deberían evaluar la suficiencia de los servicios y programas
para capacitar a asistentes sociales de la juventud y líderes juveniles,
inclusive la adecuación de los programas de estudio y los recursos de personal.
Basándose en dichas evaluaciones, los gobiernos deberían proyectar y ejecutar
programas de capacitación pertinentes. Se debería alentar y ayudar a las
organizaciones y redes no gubernamentales juveniles a formular y difundir cursos
de capacitación modelo para que los utilicen las organizaciones miembros.

24. Las organizaciones interesadas deberían investigar la creación de un
instituto internacional de formación de asistentes sociales de la juventud y de
líderes juveniles, otorgando prioridad a la aceptación de participantes de
países en desarrollo. En cooperación con las organizaciones interesadas que
brinden oportunidades de capacitación para los jóvenes, incluidos programas de
internado y voluntarios, el instituto debería establecer un repertorio de
directrices para dichos programas a nivel de todo el sistema.

25. Las organizaciones deberían ayudar a los jóvenes en los países en
desarrollo a conseguir plazas en instituciones de capacitación idóneas en países
desarrollados u otras partes del mundo en desarrollo.
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B. Empleo

26. El desempleo y el subempleo juvenil es un problema de amplitud mundial. En
realidad, es uno de los sectores en que se desarrolla el combate más general por
crear oportunidades de empleo para todos los ciudadanos. El problema se ha
agravado en los últimos años como consecuencia de la recesión mundial que ha
afecta do principalmente a los países en desarrollo. Más preocupante es el hecho
de que el crecimiento económico no suele ir acompañado de un crecimiento
paralelo del empleo. La dificultad de encontrar un empleo idóneo se añade a una
multitud de otros problemas con que se enfrentan los jóvenes, entre los que cabe
citar el analfabetismo y la capacitación insuficiente, y se agrava en los
períodos de recesión económica y de cambio general de las tendencias económicas,
sobre todo en los países en desarrollo. En algunos países la afluencia masiva
de jóvenes al mercado del empleo ha originado graves problemas. Según
estimaciones de la Organización Internacional del Trabajo (OIT), en los próximos
20 años habría que crear más de 100 millones de nuevos empleos para dar el
trabajo adecuado al creciente número de jóvenes que integran la población
económicamente activa de los países en desarrollo. Urgente atención merece la
situación de las muchachas y de las mujeres jóvenes, de los jóvenes
discapacitados, refugiados y desplazados, de los niños de la calle, de los
jóvenes migrantes y de los pertenecientes a grupos minoritarios.

27. La crisis del empleo juvenil es también para los jóvenes una crisis de
oportunidades de participar en la vida de la sociedad. El progreso de la
tecnología y de las comunicaciones, unido al aumento de la productividad, ha
supuesto nuevos desafíos para el empleo de los jóvenes. Aumenta el número de
productos y disminuye el número de trabajadores. Los jóvenes son los más
gravemente afectados por esa tendencia, que presagia un futuro de menores
oportunidades de trabajo y escasas perspectivas de realización personal. Si no
se encuentran soluciones eficaces, los costos para la sociedad serán mucho más
elevados a largo plazo. El desempleo crea una serie de trastornos sociales y
los jóvenes están particularmente expuestos a sus efectos nocivos: falta de
desarrollo de los conocimientos técnicos, escaso amor propio, marginalización,
empobrecimiento y enorme derroche de recursos humanos.

Propuestas de acción

1. Oportunidades de trabajo autónomo

28. Los gobiernos y las organizaciones deberían crear planes de donaciones a
fin de proporcionar capital inicial para estimular y apoyar los programas de
empresa y empleo para jóvenes. Se debería inducir a las empresa s y a los
negocios a que proporcionaran asistencia financiera y técnica de contraparte a
esos programas. Se deberían desarrollar programas cooperativos con
participación de los jóvenes en la producción y comercialización de bienes y
servicios. Habría que considerar la posibilidad de crear bancos de desarrollo
de la juventud. Se insta al Comité para la Promoción de Ayuda a las
Cooperativas a que desarrolle modelos de cooperativas juveniles en países
desarrollados y en desarrollo. Esos modelos incluirían directrices para la
formación de personal de dirección y la capacitación en técnicas empresariales.
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2. Oportunidades de empleo para grupos específicos
de población juvenil

29. Dentro de los fondos destinados a promover el empleo juvenil, los gobiernos
deberían reservar porcentajes fijos para programas en apoyo de las actividades
de las mujeres jóvenes, los jóvenes discapacitados, los jóvenes que regresan del
servicio militar, los jóvenes migrantes, refugiados y desplazados y los niños de
la calle. Las organizaciones juveniles deberían participar directamente en la
planificación y aplicación de esos programas.

3. Servicios comunitarios voluntarios para los jóvenes

30. Si todavía no existen, los gobiernos deberían considerar la posibilidad de
establecer programas de servicios voluntarios para los jóvenes. Esos programas
podrían servir de alternativa al servicio militar o constituir un elemento
necesario de los programas educativos, en función de las políticas y prioridades
nacionales. Los campos de trabajo, los proyectos de servicios comunitarios y
los programas de protección ambiental y cooperación intergeneracional deberían
figurar en las oportunidades ofrecidas. Las organizaciones juveniles deberían
participar directamente en la concepción , planificación y aplicación de esos
programas de servicio voluntario.

4. Necesidades creadas por el cambio tecnológico

31. Los gobiernos, particularmente en los países desarrollados, deberían velar
por que se creen oportunidades de empleo para los jóvenes en los sectores que
evolucionan rápidamente como resultado de la innovación tecnológica. Mediante
un subconjunto de datos de empleo reunidos por los gobiernos se podría seguir la
entrada de los jóvenes en los sectores marcados por tecnologías de nueva
aparición.

32. Se debería prestar especial atención a la concepción y difusión de
criterios que promuevan la flexibilidad de los sistemas de capacitación y la
colaboración entre instituciones de capacitación y empleadores, especialmente en
relación con los jóvenes en industrias de elevada tecnología.

C. El hambre y la pobreza

33. Más de 1.000 millones de personas viven hoy día en condiciones inaceptables
de pobreza, principalmente en países en desarrollo y, sobre todo, en las zonas
rurales de países de bajos ingresos de Asia y el Pacífico, África, América
Latina y el Caribe y los países menos adelantados. La pobreza se manifiesta de
diversos modos: falta de ingresos y recursos productivos suficientes para
asegurar modos de subsistencia sostenibles; hambre y malnutrición; mala salud;
acceso limitado o nulo a la educación y otros servicios básicos; aumento de la
morbilidad y de la mortalidad debida a enfermedades; falta de vivienda o
vivienda inadecuada; inseguridad del entorno y discriminación y marginalización
social.
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34. El hambre sigue siendo una de las amenazas más graves e intratables que
pesan sobre la humanidad. Impide a quienes la sienten, en su mayoría jóvenes y
niños, hacer vida social. El hambre se debe a muchos factores: mala gestión de
la distribución, repartición desigual de recursos financieros, explotación
irracional de los recursos naturales, contaminación ambiental, desastres
naturales y ocasionados por el hombre, conflictos entre sistemas de producción
tradicionales y modernos, crecimiento demográfico y conflictos armados.

Propuestas de acción

1. Aumentar la rentabilidad de la agricultura y el atractivo
de la vida en zonas agrícolas

35. Los gobiernos deberían mejorar los servicios culturales y educativos y
establecer otros incentivos en zonas rurales para hacerlas más atractivas a los
jóvenes. Se deberían acometer programas agrícolas experimentales dirigidos a
los jóvenes y ampliar los servicios de extensión para mantener las mejoras de la
producción y comercialización agrícola.

36. Los gobiernos locales y nacionales, en cooperación con las organizaciones
juveniles , deberían organizar manifestaciones culturales que propiciaran los
intercambios entre jóvenes del campo y de la ciudad. Se debería prestar
asistencia y estímulo a las organizaciones juveniles para que organizaran
convenciones y reuniones en zonas rurales, poniendo especial énfasis en
granjearse la cooperación de las poblaciones rurales, incluidos los jóvenes.

2. Formación especializada de los jóvenes que les permita
generar ingreso

37. Los gobiernos, en cooperación con las organizaciones juveniles, deberían
preparar programas de formación para los jóvenes que mejoraran los sistemas de
producción y comercialización agrícola. La formación se debería basar en las
necesidades económicas de las zonas rurales y en las necesidades de los jóvenes
que viven en esas zonas en cuanto a desarrollo de la producción y consecución de
la seguridad alimentaria. En esos programas se debería prestar atención a las
mujeres jóvenes, los jóvenes discapacitados, refugiados y migrantes, las
personas desplazadas y los niños de la calle y los jóvenes que regresan del
servicio militar.

3. Donación de tierras a los jóvenes con necesidades
especiales

38. Los gobiernos deberían hacer donaciones de tierras a los jóvene s y a las
organizaciones juveniles, acompañadas de asistencia financiera y técnica y de
capacitación. Se pide a la Organización de las Naciones Unidas para la
Agricultura y la Alimentació n y a la OIT que documenten y distribuyan
información sobre la experiencia nacional en materia de programas de donaciones
de tierras y asentamientos, para que la puedan utilizar los gobiernos.
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4. Cooperación entre la juventud urbana y rural en la
producción y distribución de alimentos

39. Las organizaciones no gubernamentales deberían organizar grupos de
comercialización directa, incluidas las cooperativas de producción y
distribución, para mejorar los actuales sistemas de comercialización y asegurar
el acceso de los jóvenes agricultores a los mismos. El objeto de esos grupos
debería ser reducir la escasez de alimentos y las pérdidas ocasionadas por
fallos en el sistema de transporte de alimentos a los mercados.

D. Salud

40. En algunas partes del mundo los jóvenes presentan una salud frágil como
resultado de las condiciones de la sociedad y de sus propias acciones. La mala
salud se debe con frecuencia a la falta de información y a la falta de servicios
de salud para los jóvenes, principalmente en los países en desarrollo. Los
problemas resultantes son, entre otros, las enfermedades de transmisión sexual,
incluida la infección por el virus de inmunodeficiencia humana (VIH); los
embarazos precoces; la falta de higiene y saneamiento que lleva a la aparición
de infecciones, infestaciones y diarrea; enfermedades genéticas y congénitas;
enfermedades sicológicas y mentales; uso indebido de estupefacientes y
sustancias sicotrópicas; abuso del alcohol y del tabaco; conducta
injustificadamente arriesgada y actividad destructiva que se traduce en
lesiones no intencionales ; malnutrición, y escaso espaciamiento entre los
nacimientos.

Propuestas de acción

1. Desarrollo de la educación sanitaria

41. Los gobiernos deberían incluir en los programas de las escuelas primarias y
secundarias programas que se centraran en el conocimiento y las prácticas
sanitarias básicas. Se debería prestar particular atención a la comprensión de
las necesidades básicas de higien e y a la necesidad de conseguir y conservar un
entorno sano. Esos programas se prepararían teniendo plenamente en cuenta las
necesidades y prioridades de los jóvenes y con su participación.

42. Se debería estimular la cooperación entre los gobiernos y las instituciones
educativas y sanitarias a fin de promover la responsabilidad personal de un
estilo de vida sano y proporcionar los conocimientos teóricos y prácticos
necesarios para adoptarlo, incluida la enseñanza de las consecuencias jurídicas,
sociales y sanitarias de comportamientos que crean riesgos para la salud.

2. Promoción de la salud reproductiva entre los
jóvenes y desarrollo de programas adecuados
de educación en materia de salud reproductiva

43. Los gobiernos deberían desarrollar, junto con las instituciones
educacionales, programas de educación en materia de salud reproductiva en todos
los niveles del sistema educativo, particularmente con miras a la prevención de
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la infección por VIH y el síndrome de inmunodeficiencia adquirida (SIDA). Los
gobiernos nacionales y locales, en cooperación con las organizaciones juveniles
no gubernamentales, deberían abrir oportunidades de asesoramiento entre jóvenes
y otros programas similares de jóvenes para jóvenes, así como programas
gubernamentales destinados a instilar una actitud positiva entre los jóvenes en
materia de igualdad entre los sexos y de salud sexua l y a combatir estereotipos
sexuales: se insta al Fondo de Población de las Naciones Unidas (FNUAP ) y a las
organizaciones de las Naciones Unidas competentes a que sigan esforzándose por
lograr que se enseñe a los muchacho s y a los jóvenes a respetar al otro sexo, y
se debería dar a las muchacha s y a las mujeres jóvenes todo tipo de
oportunidades de desarrollar su amor propio.

44. Los gobiernos deberían preparar programas completos en materia de salud
reproductiva para los jóvenes, destinados a informarles de las exigencias que
impone la formación de una familia san a y a proporcionar servicios de consulta a
los jóvenes que se encuentren en circunstancias difíciles. Se estimula al FNUAP
y a otras organizaciones de las Naciones Unidas competentes a que continúen
asignando una elevada prioridad a la promoción de la salud reproductiva entre
los adolescentes.

3. La infección VIH y el SIDA entre los jóvenes

45. Los gobiernos y las organizaciones juveniles deberían desarrollar programas
específicos de información y educación para los jóvenes, que les permitan tomar
las debidas precauciones contra la infección por el VIH y el desarrollo del
SIDA.

4. Promoción de prácticas racionales de higiene y saneamiento

46. Los gobiernos, en cooperación con las organizaciones juveniles, deberían
promover el establecimiento de asociaciones nacionales sanitarias de jóvenes
para promover la higiene y el saneamiento.

5. Prevención entre los jóvenes de enfermedades derivadas
de prácticas contrarias a la salud

47. Los gobiernos, en cooperación con las organizaciones juveniles, deberían
estudiar la posibilidad de adoptar políticas desalentadoras del consumo de
tabaco y alcohol entre los jóvenes, incluida la prohibición de publicidad de
tabacos y alcoholes.

48. Con la asistencia de los organismos y órganos interesados de las Naciones
Unidas se deberían preparar programas destinados a formar al personal médico y
paramédico en cuestiones relacionadas con la salud de particular interés para
los jóvenes, incluido un estilo de vida sano. Se debería promover el estudio de
esas cuestiones y en particular, de los efectos del uso indebido de drogas y de
la drogadicción y su tratamiento. Las organizaciones juveniles se deberían
asociar a esas actividades.
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6. Eliminación de los abusos sexuales entre jóvenes

49. Como recomendara la Conferencia Internacional sobre la Población y el
Desarrollo, los países deberían adoptar medidas eficaces para eliminar el
descuido de los niños y todo tipo de explotación y abuso de los niños,
adolescentes y jóvenes, como el secuestro, la violación y el incesto, la
pornografía, la trata de menores, el abandono y la prostitución 6. Se encarece
asimismo a los gobiernos que prohíban la mutilación genital femenina dondequiera
que se practique y que apoyen decididamente los esfuerzos de las organizaciones
no gubernamentales y comunitarias y las instituciones religiosas por eliminar
esas prácticas 7.

7. Reducción de la participación de jóvenes en actos de violencia,
como autores o como víctimas

50. Los gobiernos deberían preparar los oportunos programas de prevención de la
violencia y de intervención rápida en casos de violencia. Es más importante
prevenir el delito que reaccionar ante su comisión. Las medidas que apoyen la
igualdad y la justicia, al mismo tiempo que alivian la pobreza y la frustración,
son preferibles a las medidas que se basen en el sistema de justicia penal.

51. Es imperativo fomentar el desarrollo de organizaciones sociales, en
particular de organizaciones juveniles, dentro de un marco político, social y
legislativo propicio, a través de la participación comunitaria. La asistencia
del gobierno se debería centrar en potenciar la capacidad de la comunidad y de
las organizaciones juveniles de expresar y evaluar sus necesidades en materia de
prevención de la violencia y del delito, y de formular y aplicar acciones por sí
mismas. A tal efecto lo mejor es crear asociaciones con organizaciones
comunitarias decididas a prestar los servicios necesarios en materia de
prevención del delito y de la violencia dentro de un marco que incluya
disposiciones adecuadas en materia de normas, capacitación, evaluación y
responsabilidad.

8. La lucha contra la malnutrición entre los jóvenes

52. Los gobiernos deberían promover la preparación por individuos y
organizaciones juveniles de proyectos sanitarios para los jóvenes que no asisten
a la escuela o que han superado la enseñanza primaria, en los que se facilitaría
información sobre una dieta sana. En lo posible se debería disponer de
programas de almuerzos escolares, programas de alimentos por trabajo,
complementos alimentarios y servicios similares, a fin de asegurar a los jóvenes
una dieta sana.

E. Medio ambiente

53. La degradación del medio ambiente natural es una de las principales
preocupaciones de la juventud de todo el mundo por sus repercusiones directas en
su bienestar actual y futuro . Es necesario mantener y preservar el medio
ambiente natural en beneficio de las generaciones presentes y futuras. Es
preciso abordar las causas de la degradación ambiental. La calidad de la vida
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mejorará con una utilización de los recursos naturales favorable al medio
ambiente y con un crecimiento económico ecológicamente sostenible. El
desarrollo sostenible se ha convertido en un elemento clave de los programas de
las organizaciones juveniles de todo el mundo. Aunque todas las capas de la
sociedad son responsables del mantenimiento de la integridad ambiental de la
comunidad, los jóvenes tienen un especial interés en preservar un medio ambiente
sano pues son ellos quienes lo van a heredar . Los jóvenes deberían participar
en la concepción y aplicación de las políticas medioambientales adecuadas.

Propuestas de acción

1. Integración de la capacitación ambiental en los programas
de enseñanza y formación

54. Los programas escolares deberían prestar mayor atención a la capacitación
ambiental. Se deberían preparar programas de formación que dieran a conocer a
los maestros los aspectos de su especialidad relacionados con el medio ambiente
y les permitieran enseñar a los jóvenes prácticas respetuosas del medio
ambiente.

55. Se debería estimular la participación de los grupos juveniles en la reunión
de datos y en la comprensión de las medidas referentes al medio ambiente como
medio de mejorar tanto su conocimiento del medio ambiente como su interés
personal en el cuidado del mismo.

2. Mejora del intercambio de información sobre cuestiones
medioambientales entre países desarrollados y países en
desarrollo

56. Se pide al Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente (PNUMA)
que, en cooperación con organizaciones juveniles no gubernamentales ,
intensifique la producción de material de información que expliquen la conexión
entre la degradación medioambiental en los países desarrollados y en desarrollo
y describa los resultados de las iniciativas tomadas en esos países. Se pide al
PNUMA que intensifique sus esfuerzos por distribuir e intercambiar información
entre las organizaciones juveniles . Los gobiernos deberían estimular y prestar
asistencia a las organizaciones juveniles para que inicien y desarrollen
contactos entre jóvenes a través del hermanamiento de ciudades y otros programas
similares a fin de compartir las experiencias ganadas en diferentes países.

3. Fortalecimiento de la participación de los jóvenes en la
protección, preservación y mejora del medio ambiente

57. Los gobiernos y las organizaciones juveniles deberían iniciar programas de
acción para reducir los desechos y estimular el reciclado y otras prácticas
ambientales racionales . La participación de los jóvenes y sus organizaciones en
esos programas puede ser altamente educativa y estimular la concienciación y la
acción. Los programas de gestión de residuos pueden representar actividades
potencialmente generadoras de ingresos que proporcionan oportunidades de empleo.
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F. Uso indebido de drogas

58. En los últimos años la vulnerabilidad de los jóvenes al uso indebido de
drogas se ha convertido en motivo de gran preocupación. Las consecuencias de la
generalización del uso indebido y el tráfico de drogas, en particular para
hombres y mujeres jóvenes, son sumamente evidentes.

59. Debido a que el número de sustancias sicotrópicas aumenta constantemente y
por lo general no se conocen plenamente sus efectos ni las prácticas
prescriptivas adecuadas, es posible que algunos pacientes no reciban el
tratamiento adecuado mientras que a otros se les prescriben medicamentos en
exceso. La automedicación con tranquilizantes, somníferos y estimulantes
también puede ocasionar graves problemas, en particular en países y regiones
donde los controles de la distribución son deficientes y las drogas que crean
dependencia se compran en el extranjero o se desvían de los canales legales de
distribución.

60. La comunidad internacional hace particular hincapié en reducir la demanda y
en prevenir el consumo de drogas por primera vez, ya que es consciente de que en
la práctica es difícil encontrar un tratamiento eficaz para toxicómanos y
farmacodependientes, así como de los niveles lamentablemente elevados de
reincidencia. Es muy difícil seleccionar programas integrales que se adapten al
contexto social y cultural, labor que se complica aún más por las controversias
en torno a la eficacia de diversos tipos de tratamiento.

Propuestas de acción

1. Participación de la juventud y las organizaciones juveniles
en los programas de reducción de la demanda destinados a
los jóvenes

61. Las estrategias de fiscalización de drogas a los niveles nacional e
internacional insisten sistemáticamente en iniciativas encaminadas a reducir el
uso indebido de drogas entre los jóvenes. Esto se refleja en las resoluciones
de la Comisión de Estupefacientes y en los programas de reducción de la demanda
del Programa de las Naciones Unidas para la Fiscalización Internacional de
Drogas. Para que surtan efecto, los programas de reducción de la demanda deben
estar dirigidos a grupos concretos de jóvenes vulnerables, y su contenido debe
responder directamente a sus intereses e inquietudes. Aumentar las
oportunidades de empleo remunerado y las actividades de participación social son
medidas importantes que coadyuvan a prevenir la toxicomanía entre la juventud.
Las organizaciones juveniles pueden desempeñar un papel fundamental en el diseño
y ejecución de programas encaminados a fomentar la integración de la juventud en
la comunida d y a desarrollar estilos de vida saludables, que son la mejor
protección contra el uso indebido de drogas. Los programas podrían incluir la
participación en actividades colectivas como deportes de equipo, excursiones y
acampadas, así como servicios a la comunidad y sesiones de orientación . Las
organizaciones cívicas podrían aportar equipo y ayudar a construir terrenos para
juegos y deportes, así como contribuir a que los jóvenes adquieran capacidad
organizativa. El programa debería incluir la capacitación de líderes juveniles
en materia de comunicación social, orientación y comunicación personal.
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62. Los gobiernos deberían extender la competencia de los organismos de
fiscalización de drogas establecidos en virtud de las disposiciones de las
convenciones existentes de las Naciones Unidas a la supervisión de la
distribución de drogas toxicomanígenas. De conformidad con los tratados
internacionales, las entidades gubernamentales y las organizaciones no
gubernamentales deberían cooperar en la ejecución de los programas de reducción
del tráfico ilícito de drogas, tabaco y alcohol.

2. Capacitación de estudiantes de ciencias médicas y paramédicas
en el uso racional de productos farmacéuticos que contienen
estupefacientes o sustancias sicotrópicas

63. Como la capacitación en este tipo de profesiones y especialidades suele
impartirse a jóvenes de 20 años o menos, los planes de estudio de la medicina
podrían ampliarse útilmente con la inclusión de elementos sobre el efecto de los
medicamentos que crean dependencia y las técnicas adecuadas de prescripción.
Análogamente, los programas de capacitación en el empleo para personal de los
hospitales y entidades suministradoras de productos farmacéuticos deberían
incluir técnicas de fiscalización destinadas a impedir que los estupefacientes y
las sustancias sicotrópicas se desvíen involuntaria o deliberadamente hacia
canales ilícitos.

64. El Programa de las Naciones Unidas para la Fiscalización Internacional de
Drogas (UNDCP) y la Organización Mundial de la Salud (OMS) han comenzado a
elaborar iniciativas en ese sentido y en estos momentos también se están
impartiendo cursos en varias universidades de diferentes países. Se podría
pedir a la OMS, a las asociaciones médicas y paramédicas, a las empresas
farmacéutica s y a las facultades de medicina que elaboren modelos de cursos de
capacitación para incluirlos en los planes de estudio. Estos cursos modelo
podrían traducirse y distribuirse ampliamente para ayudar a las universidades e
instituciones de capacitación a velar por que los jóvenes estudiantes estén
correctamente preparados para asumir sus responsabilidades.

3. Tratamiento y rehabilitación de jóvenes toxicómanos o
farmacodependientes y de jóvenes consumidores de alcohol
y de tabaco

65. Si bien están realizando investigaciones para tratar de encontrar algún
medicamento que bloquee la necesidad apremiante de consumir determinadas drogas
sin por ello crear una dependencia secundaria, aún queda mucho por hacer en este
sentido. La necesidad de un fármaco de ese tipo se ha hecho aún más urgente
ante el aumento del uso indebido de drogas y la toxicomanía a nivel mundial, ya
que la prevalencia del SIDA recarga aún más los servicios asistenciales y agrava
los problemas de toxicomanía con las infecciones transmitidas por agujas
contaminadas.

66. Podría alentarse a los graduados de las facultades de medicina y química, o
de los servicios sociales y la administración pública, a que se dediquen a
investigar cuestiones tan complejas como el tratamiento médico de los
toxicómanos y farmacodependientes, la gestión de los componentes de salud
pública de la quimioterapia y la rehabilitación, el estudio de la eficacia de
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diferentes tipos y combinaciones de tratamiento, y las tasas comparables de
recaída.

67. De particular interés es el desarrollo de técnicas de tratamiento con la
participación de la familia y grupos afines. Los jóvenes pueden contribuir de
manera significativa participando en la terapia de grupos afines para facilitar
la aceptación de los jóvenes toxicómanos y farmacodependientes cuando se
reincorporen a la comunidad. La participación directa en la terapia de
rehabilitación entraña una cooperación estrecha entre los grupos juveniles y
otros servicios comunitarios y de salud. La OMS y otras organizaciones médicas
y de salud mental del mundo podrían establecer directrices para continuar las
investigaciones y aplicar programas comparables en diferentes contextos, cuya
eficacia podría evaluarse tras determinado período de tiempo.

4. Atención en el régimen penitenciario y de justicia penal a
presuntos delincuentes y delincuentes jóvenes que presentan
toxicomanía y farmacodependencia

68. Las autoridades podrían analizar posibles estrategias encaminadas a limitar
la exposición de presuntos delincuentes o jóvenes convictos a la toxicomanía y
la farmacodependencia. Esas estrategias podrían incluir medidas alternativas
como presentarse diariamente en la comisaría o visitar con regularidad al
oficial encargado de la libertad condicional, y cumplir determinado número de
horas de servicio comunitario.

69. Las autoridades de los establecimientos penitenciarios deberían cooperar
estrechamente con los órganos de policía para impedir la entrada de drogas en
las prisiones. Los funcionarios de prisiones no deberían tolerar la presencia
de drogas en los establecimientos penitenciarios.

70. Los jóvenes reclusos farmacodependientes deberían ser en lo posible
aislados y considerados candidatos prioritarios a los servicios de tratamiento y
rehabilitación. Deberían prepararse directrices y reglas mínimas uniformes para
ayudar a las autoridades nacionales de policía y del régimen penitenciario a
mantener la fiscalización necesaria e iniciar el tratamiento y la
rehabilitación. Este tipo de medidas redunda a largo plazo en beneficio de la
sociedad, ya que el ciclo de dependencia, liberación, reincidencia y reingreso
en prisión constituye una pesada carga para el sistema de justicia penal,
independientemente de la pérdida de vidas y de las tragedias personales que
resultan de la farmacodependencia y el comportamiento delictivo.

G. Delincuencia juvenil

71. La delincuencia juvenil es un problema grave en todo el mundo. Su
intensidad y gravedad depende básicamente de la situación social, económica y
cultural de cada país. Con todo, hay pruebas fehacientes de que a nivel mundial
ha aumentado la delincuencia juvenil conjuntamente con la recesión económica, en
especial en sectores marginales de los centros urbanos. En muchos casos, los
jóvenes delincuentes son "niños de la calle", que han estado expuestos a la
violencia en su medio social inmediato, ya sea como testigos o como víctimas.
Su nivel de instrucción básica es, en el mejor de los casos, deficiente; con
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demasiada frecuencia su socialización primaria en el seno de la familia es
inadecuada; y su medio socioeconómico está conformado por la pobreza y la
miseria.

Propuestas de acción

1. Prioridad a las medidas preventivas

72. Los gobiernos deberían dar prioridad a las cuestiones y problemas de la
delincuencia juvenil, prestando particular atención a las políticas y programas
de prevención. Las zonas rurales deberían contar con oportunidades y servicios
administrativos y socioeconómicos adecuados que permitan disuadir a los jóvenes
de emigrar hacia zonas urbanas. Los jóvenes de las zonas urbanas pobres
deberían disponer de programas concretos de educación, empleo y esparcimiento,
en particular durante las grandes vacaciones escolares. Los jóvenes que han
abandonado la escuela o que proceden de hogares desechos deberían poder
beneficiarse de programas sociales específicos que les ayudaran a ganar su
autoestima y confianza para convertirse en adultos responsables.

2. Servicios y programas de rehabilitación

73. La miseria, las malas condiciones de vida, la instrucción inadecuada, la
malnutrición, el analfabetismo, el desempleo y la falta de actividades
recreativas son factores que marginan a los jóvenes, los hacen vulnerables a la
explotación y los incitan a delinqui r y a llevar otras conductas desordenadas.
Si las medidas preventivas se dirigen a las verdaderas causas de la
delincuencia, los programas y servicios de rehabilitación deberían estar al
alcance de quienes ya tienen antecedentes penales. En la mayoría de los casos,
la delincuencia juvenil se inicia con delitos menores, como el hurto o la
conducta violenta, cuya causa se puede conocer y corregir fácilmente, ya sea en
instituciones o en el medio familiar o comunitario. Es más, el cumplimiento de
la ley debe formar parte de las medidas de rehabilitación. Por último, se
deberían respetar los derechos humanos de los jóvenes reclusos y habría que
prestar gran atención a los principios de derecho penal que gobiernan la mayoría
de edad penal.

H. Actividades recreativas

74. Toda sociedad reconoce la importancia de las actividades recreativas para
el desarrollo psicológico, intelectual y físico de los jóvenes. Las actividades
recreativas comprenden juegos, deportes, actividades culturales y de
esparcimiento. Además de sus funciones primarias, las actividades recreativas
se consideran factores que impiden la ociosidad, especialmente durante el tiempo
libre. Los programas recreativos apropiados para la juventud son elementos de
toda medida encaminadas a combatir males sociales como el uso indebido de
drogas, la delincuencia juvenil y otras conductas irregulares. Si bien los
programas recreativos pueden contribuir extraordinariamente a la realización del
potencial físico, intelectual y emocional de los jóvenes, deben concebirse con
suma atención y cuidado para que no se utilicen como medio para excluir la
participación de los jóvenes en otros aspectos de la vida social o para
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adoctrinarlos. Los jóvenes deberán poder participar gratuitamente en los
programas de actividades recreativas.

Propuestas de acción

1. Actividades recreativas como parte integrante de
las políticas y programas para la juventud

75. A la hora de planificar, diseñar y ejecutar políticas y programas para la
juventud, los gobiernos deberían dar prioridad a las actividades recreativas,
donde participen activamente los movimientos y organizaciones juveniles. En las
disposiciones presupuestarias debería reflejarse la importancia atribuida a esas
actividades.

2. Actividades recreativas como elemento de los
programas educativos

76. Los gobiernos podrían dar prioridad a las actividades recreativas si
facilitaran a las instituciones educativas recursos para desarrollar la
infraestructura necesaria para realizarlas. Además, las actividades recreativas
podrían formar parte de los planes de estudios ordinarios.

3. Actividades recreativas en la planificación urbana
y el desarrollo rural

77. Los gobiernos nacionales, las autoridades locales y los organismos de
desarrollo comunitario deberían incluir en la planificación urbana programas e
instalaciones para actividades recreativas, prestando particular atención a las
zonas de elevada concentración humana. Análogamente, los programas de
desarrollo rural deberían prestar la debida atención a las necesidades
recreativas de los jóvenes de las zonas rurales.

V. MEDIOS DE EJECUCIÓN

78. Para aplicar eficazmente el programa de acción mundial para los jóvenes se
requerirá el firme compromiso de las instituciones encargadas de su adopción y
ejecución así como la participación activa de dichas organizaciones y en
especial de los jóvenes de todos los sectores de la sociedad. Sin ese
compromiso de las entidades gubernamentales, intergubernamentales y no
gubernamentales a nivel nacional, regional e internacional, el programa de
acción no pasará de ser una declaración de intenciones y una norma general de
acción a nivel mundial.

79. Es, pues, necesario desarrollar un amplio sistema de mecanismos
instrumentales para la ejecución del programa de acción. Esos mecanismos
deberían emplear, de modo permanente, los recursos humanos, políticos,
económicos y socioculturales necesarios para velar por la ejecución eficiente y
eficaz del programa de acción.
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A. Nivel nacional

80. En última instancia, la ejecución del programa de acción mundial para los
jóvenes es responsabilidad de los gobiernos, en colaboración con los sectores no
gubernamentales y privados, según proceda. Las prioridades nacionales, los
recursos y la experiencia histórica influirán en que las propuestas de acción
del programa se traduzcan en leyes, objetivos y planes concretos. A tal efecto,
los gobiernos pueden solicitar la asistencia de organizaciones regionales e
internacionales.

81. Se insta a los gobiernos que aún no lo hayan hecho a que formulen y adopten
una política nacional integrada en favor de los jóvenes para abordar las
cuestiones que les atañen. Esto debería hacerse en el marco de un proceso
permanente de examen y evaluación de la situación de la juventud, de la
formulación de un programa de acción multisectorial nacional para la juventud,
con objetivos y plazos de cumplimiento concretos, y de la evaluación sistemática
de los logros alcanzados y los obstáculos encontrados.

82. La existencia de mecanismos de consulta, difusión de información,
coordinación, supervisión y evaluación a diversos niveles puede facilitar la
intensificación del interés por las cuestiones relacionadas con la juventud en
las actividades de desarrollo. Estos mecanismos deben ser multisectoriales y
contar con la participación de departamentos y ministerios encargados de la
juventud, organizaciones juveniles no gubernamentales nacionales y el sector
privado.

83. Para crear y dar difusión a modelos de políticas integradas y para
establecer y estructurar una correcta división de responsabilidades entre las
entidades gubernamentales y no gubernamentales que se ocupan de la juventud, tal
vez se requieran esfuerzos especiales y adicionales. Esos esfuerzos podrían
también ayudar a fortalecer las capacidades nacionales en materia de reunión de
datos y difusión de información, investigación y estudios normativos,
planificación y coordinación, capacitación y asesoramiento.

84. Deberían fortalecerse adecuadamente los mecanismos nacionales de
coordinación de las políticas y programas integrados de la juventud. Si no
existen, se insta a los gobiernos a que promuevan su creación a diferentes
niveles y sobre una base multisectorial.

B. Cooperación regional

85. Las actividades que realizan las comisiones regionales de las Naciones
Unidas, en colaboración con las organizaciones regionales juveniles
intergubernamentales y no gubernamentales, son un complemento esencial de la
labor nacional y mundial encaminada a fomentar las capacidades nacionales.

86. Se insta a las comisiones regionales a que promuevan la ejecución del
programa de conformidad con sus propios planes y presupuestos programáticos,
examinen de manera global los avances logrados y los obstáculos encontrados y
determinen las diferentes opciones para promover la acción a nivel regional.
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87. Las reuniones regionales intergubernamentales de Ministros de la juventud,
en colaboración con la comisión regional correspondiente de las Naciones Unidas
y las organizaciones regionales juveniles no gubernamentales, pueden contribuir
especialmente a la formulación, ejecución y evaluación de la labor regional,
incluida la supervisión periódica de los programas regionales para la juventud.

88. Entre los servicios que se pueden prestar, previa petición, a nivel
regional para promover, ejecutar y evaluar los programas para la juventud cabe
mencionar los siguientes: recogida de datos, difusión de información,
investigación y estudios normativos, coordinación interinstitucional,
cooperación técnica y servicios de capacitación y asesoramiento.

89. Se insta a las organizaciones regionales juveniles no gubernamentales y a
las oficinas regionales representativas de órganos y organizaciones del sistema
de las Naciones Unidas que se ocupan de la juventud a que consideren la
posibilidad de reunirse cada dos años para examinar y debatir las cuestiones y
tendencias pertinentes y seleccionar propuestas de cooperación regional y
subregional. Las comisiones regionales de las Naciones Unidas pueden desempeñar
un papel fundamental al servir de lugar oportuno y proporcionar la información
adecuada para la acción a nivel regional.

C. Cooperación internacional

90. Un cometido esencial de la cooperación internacional es fomentar la
creación de condiciones propicias a la aplicación en todos los planos del
programa de acción mundial para los jóvenes. Los medios disponibles incluyen
los debates y las decisiones sobre políticas en el plano intergubernamental, el
seguimiento de los problemas y las tendencias mundiales, la reunión de datos y
la divulgación de información, la investigación y los estudios, la planificación
y coordinación, la cooperación técnica y el establecimiento de vínculos y
asociaciones entre grupos interesados de los sectores no gubernamental y
privado.

91. En su calidad de órgano subsidiario del Consejo Económico y Social
responsable de las cuestiones generales de desarrollo social, la Comisión de
Desarrollo Social está llamada a desempeñar una importante función como centro
de coordinación para la aplicación del programa de acción. Para que la Comisión
pueda efectivamente desempeñar esa función esencial con eficacia es importante
que se le dé un mandato claro para que continúe promoviendo el diálogo en el
plano de las políticas sobre la juventud, impulsando la coordinación de
políticas y examinando periódicamente los problemas y las tendencias observados.

92. Se insta a las conferencias regionales e interregionales de ministros
responsables de la juventud que se van a celebrar en África, Asia, Europa,
América Latina y el Caribe y Asia occidental a que consideren la posibilidad de
convocar una conferencia permanente de ministros responsables de la juventud,
que se reuniría cada cuatro años bajo los auspicios de las Naciones Unidas y en
conexión con reuniones de la Comisión de Desarrollo Social. La conferencia
permanente podría proporcionar un foro efectivo para la celebración de un
diálogo centrado en cuestiones relativas a la juventud encaminado a lograr la
promoción y el seguimiento efectivos del programa de acción en los planos
nacional, regional e internacional.
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93. Se invita a los órganos y las organizaciones del sistema de las Naciones
Unidas interesados en cuestiones relativas a la juventud a que apoyen la labor
de la citada conferencia permanente de ministros responsables de la juventud.
En ese sentido, sería deseable que el grupo especial entre organismos encargado
de la juventud se reuniera con carácter anual e invitara a todos los órganos y
organismos interesados del sistema de las Naciones Unida s y a todas las
organizaciones intergubernamentales afines a examinar los medios por los que
podrían promover y ahondar en la aplicación del programa de acción de forma
coordinada y contribuir a la planificación y el seguimiento efectivos de la
conferencia permanente de ministros.

94. El establecimiento de canales eficaces de comunicación entre las
organizaciones juveniles no gubernamentales y el sistema de las Naciones Unidas
es esencial para el diálogo y las consultas sobre la situación de la juventud y
las consecuencias de la aplicación del programa de acción. La Asamblea General
ha subrayado en repetidas ocasiones la importancia de disponer de canales de
comunicación en la esfera de la juventud. El Foro de la Juventud del sistema de
las Naciones Unidas podría contribuir a la aplicación del programa mediante la
identificación y promoción de iniciativas conjuntas tendentes a profundizar en
los objetivos del programa para que éstos reflejen en mayor grado los intereses
de los jóvenes.

1. Reunión de datos y divulgación de información

95. Disponer de la capacidad de reunir, analizar y presentar información de
manera oportuna y exacta es esencial para la planificación efectiva y la
determinación de objetivos, para el seguimiento de los problemas y las
tendencias y para la evaluación de los progresos alcanzados en la aplicación del
programa de acción mundial para los jóvenes. Debería prestarse especial
atención a la creación de instituciones y capacidades nacionales para reunir y
recopilar con regularidad series de datos socioeconómicos que incluyan
información intersectorial y clasificada por cohortes. A tal fin, los centros y
las instituciones interesados tal vez deseen examinar la posibilidad de reforzar
conjuntamente o establecer, en colaboración con las Naciones Unidas, redes de
reunión de datos y publicación de estadísticas, lo que conduciría a la
realización de mayores economías de escala en la elaboración y divulgación de
estadísticas en la esfera de la juventud.

96. Las Naciones Unidas están haciendo en la actualidad notables contribuciones
relativas a la información y las estadísticas en la esfera de la juventud, entre
las que se cuentan: las actividades de reunión de datos socioeconómicos y
desarrollo de estadísticas realizadas por la Oficina de Estadística de la
Secretaría de las Naciones Unidas; las actividades de información sobre
políticas y programas para los jóvenes de la División de Política Social y
Desarrollo del Departamento de Coordinación de Políticas y de Desarrollo
Sostenible; las actividades de reunión de datos sobre niveles educacionales y de
alfabetización realizadas por la UNESCO; y las redes de asesoramiento a los
jóvenes del Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente. Se insta a
los órganos y organismos interesados del sistema de las Naciones Unidas a que
exploren los medios de lograr una mayor coherencia en la reunión de datos y la
publicación de estadísticas. Esto podría incluir la planificación y
coordinación de programas con carácter interdepartamental. Por ejemplo, el
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programa de creación de un banco de datos sobre la salud de los adolescentes, de
la Organización Mundial de la Salud, se coordina con la labor de la Oficina de
Estadística de la Secretaría de las Naciones Unidas. Asimismo se invita a otros
órganos y organismos del sistema de las Naciones Unidas a que aporten datos en
sus respectivas áreas de especialización para la creación de un banco integrado
de datos socioeconómicos sobre la juventud. Por ejemplo, se exhorta al sistema
internacional de evaluación del uso indebido de drogas del Programa de las
Naciones Unidas para la Fiscalización Internacional de Drogas a que considere la
posibilidad de incluir un componente sobre los jóvenes y las drogas. El
Departamento de Coordinación de Políticas y de Desarrollo Sostenible podría
coordinar un inventario de políticas, programas y proyectos innovadores para los
jóvenes y ponerlo a disposición de los interesados en utilizarlo. Otros temas
que podrían ser objeto de medidas conjuntas son: la delincuencia juvenil, los
jóvenes que abandonan sus hogares y los jóvenes sin hogar.

97. Las actividades de información pública y de comunicación revisten asimismo
gran importancia a fin de sensibilizar a la opinión pública sobre las cuestiones
relativas a la juventud y crear un consenso para la planificación y la adopción
de medidas apropiadas. Por ello, se insta a los órganos y organismos
interesados del sistema de las Naciones Unidas a que examinen urgentemente las
publicaciones que se distribuyen en la actualidad y determinen cómo podrían ser
más útiles para la promoción del programa de acción y en qué esferas necesitan
ser complementadas mediante la producción de folletos y carteles en relación con
acontecimientos especiales.

98. A fin de fomentar el conocimiento y apoyo general del programa de acción,
se insta a los gobiernos, las organizaciones no gubernamentales y, cuando
proceda, el sector privado a que consideren la posibilidad de preparar
materiales escritos y audiovisuales relativos a esferas de atención del
programa. Esto podría hacerse con la asistencia y cooperación de las Naciones
Unidas, y los materiales podrían distribuirse por medio de los canales de
información pública de las Naciones Unidas. Además se exhorta a los jóvenes y
las organizaciones juveniles a que conciban y planifiquen actividades de
información centradas en cuestiones prioritarias de las que estén encargados
dentro del contexto del programa de acción.

2. Investigación y estudios sobre políticas

99. La realización de estudios comparativos sobre los problemas y las
tendencias de la juventud son esenciales para la ampliación y el desarrollo
constantes del conjunto general de conocimientos sobre teoría, conceptos y
métodos pertinentes. Se exhorta a los centros e institutos de investigación
internacionales, regionales y nacionales que se ocupan de la juventud a que
consideren la posibilidad de establecer relaciones de cooperación con las
Naciones Unidas para lograr la creación de vínculos efectivos entre la
aplicación del programa de acción y la investigación y los estudios pertinentes.

100. Otro aspecto estrechamente relacionado con el anterior es la cooperación
tendente a reforzar y mejorar las capacidades nacionales de diseño de programas
de investigación y de realización y divulgación de estudios pertinentes sobre la
situación de los jóvenes.
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101. Un tercer aspecto de la cuestión consiste en mejorar la planificación y la
coordinación de los escasos recursos humanos y financieros disponibles de manera
que se pueda prestar la debida atención a las iniciativas de los jóvenes en
todos los planos en relación con esferas prioritarias identificadas en el
programa de acción, a la identificación y evaluación de problemas y tendencias y
al examen y evaluación de iniciativas sobre políticas.

3. Planificación y coordinación

102. Se insta a los órganos y organismos interesados del sistema de las Naciones
Unidas a que, tomando como punto de partida los mecanismos actualmente
existentes en el sistema de las Naciones Unidas para la planificación, la
programación y la coordinación de actividades relativas a la juventud, examinen
su proceso de planificación a medio plazo para prestar la debida atención al
reforzamiento de la perspectiva de la juventud en sus actividades. Asimismo se
les exhorta a identificar las actividades de programas actuales y previstas que
se corresponden con las prioridades del programa de acción, de modo que dichas
prioridades puedan reforzarse en todo el sistema. Debería prestarse la atención
adecuada a la identificación de oportunidades para la planificación conjunta
entre miembros interesados del sistema, de tal manera que puedan adoptarse
medidas conjuntas que reflejen sus respectivas esferas de especialización y
sean de interés directo para los jóvenes o respondan a necesidades prioritarias
de los jóvenes en circunstancias especiales.

103. Los canales que se han establecido entre las Naciones Unidas y las
organizaciones juveniles intergubernamentales y no gubernamentales constituyen
mecanismos de coordinación complementarios. Es preciso reforzar esos mecanismos
adecuadamente para que respondan en mayor grado a las prioridades de acción que
se señalan en el programa.

4. Servicios de asesoramiento, capacitación y
cooperación técnica

104. La cooperación técnica constituye una herramienta esencial para la creación
de capacidades nacionales e institucionales. Por lo tanto, se exhorta a los
órganos y organismos del sistema de las Naciones Unidas que aún no lo hayan
hecho a que examinen y evalúen el alcance de sus actividades operacionales y
programáticas a la luz de las prioridades respecto de la aplicación de medidas
identificadas en el programa de acció n y a que refuercen la dimensión de las
actividades de cooperación técnica relativa a la juventud. En ese sentido
debería prestarse especial atención a las medidas que servirían para promover
mayores oportunidades de intercambio técnico en el ámbito de la juventud como
medio de ampliar y fortalecer las redes de instituciones y organizaciones.

105. También se precisa una mayor simplificación de las políticas y los
procedimientos de cooperación técnica, especialmente los relativos a los
servicios consultivos y de capacitación, de modo que éstos no se traduzcan en
una carga administrativa indebida para los funcionarios nacionales. Dado que la
ejecución nacional es la principal modalidad de la cooperación técnica, las
oficinas responsables de las políticas y los programas nacionales para los
jóvenes deberían estar en condiciones de planear y ejecutar actividades de
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cooperación técnica de cualquier origen de conformidad con un formato básico,
con los anexos que requiera cada organización donante interesada. El objetivo
debería ser reducir los gastos generales de administración, ya que éstos reducen
proporcionalmente los recursos disponibles para la cooperación técnica.

106. La organización, a petición de los gobiernos de misiones
interdepartamentales encargadas de examinar, evaluar y planificar las
actividades de cooperación técnica relacionadas con los jóvenes, es una
contribución específica del sistema de las Naciones Unidas a la aplicación
del programa de acción.

107. El Fondo de las Naciones Unidas para la Juventud es un recurso único para
apoyar las medidas innovadoras y catalizadoras relacionadas con los jóvenes.
Se puede impulsar la aplicación del programa con el apoyo técnico y financiero
del Fondo a la puesta en práctica de medidas piloto y la promoción de estudios
e intercambios técnicos sobre cuestiones no convencionales relativas a los
jóvenes, cuya perentoriedad suele hacer difícil obtener a través del cauce
presupuestario convencional el apoyo necesario. La capacidad del Fondo en
cuanto a las medidas innovadoras es, no obstante, limitada a la luz de las
prioridades del programa, y por ello, se exhorta a los gobiernos, las
organizaciones no gubernamentales y los miembros del sector privado interesados
a que examinen la posibilidad de prestar a las actividades del Fondo apoyo
predecible y constante. A tal fin, las partes interesadas tal vez deseen
examinar la posibilidad de constituir un órgano consultivo provisional a un
nivel apropiado, que se encargaría de examinar la aplicación del mandato del
Fondo, sus prioridades y la manera de fortalecer su capacidad.

5. Contactos y colaboración entre grupos especializados

108. Un elemento crucial para la aplicación del programa de acción es el
reconocimiento de que las medidas gubernamentales no son suficientes por sí
solas para garantizar su éxito. Para ello se precisarán unos contactos y una
colaboración sistemáticos entre los diversos grupos constituyentes del programa
tanto del sector privado como de las organizaciones no gubernamentales.

109. Un primer paso crítico consiste en la ampliación y normalización graduales
de canales de comunicación entre las Naciones Unidas y las organizaciones
juveniles no gubernamentales a fin de incluir representantes de organizaciones
interesadas del sector privado. De esta manera se desarrollarían las
disposiciones de la resolución 45/103 de la Asamblea General relativa a la
participación de los jóvenes y las organizaciones juveniles no gubernamentales
en la elaboración del programa de acción. Se exhorta a los jóvenes, las
organizaciones juveniles y las organizaciones interesadas del sector privado a
que identifiquen en colaboración con los gobiernos las maneras en que podrían
contribuir a la aplicación en el plano local de medidas encaminadas a poner en
práctica el Programa, así como a sus exámenes y evaluaciones periódica s y a la
formulación de opciones para alcanzar sus metas y objetivos.

110. La aplicación del programa de acción ofrece grandes oportunidades: ampliar
los intercambios técnicos y culturales entre los jóvenes por medio de nuevos
acuerdos de colaboración en los sectores público y privado; identificar y
ensayar mecanismos mejorados para la obtención de recursos públicos, en
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colaboración con el sector privado y las organizaciones no gubernamentales, con
objeto de potenciar los aspectos prioritarios del Programa; y fomentar y
planificar conjuntamente enfoques innovadores de cuestiones cruciales, tales
como la violencia contra las jóvenes, la promoción de oportunidades de educación
y empleo nuevas y viables, la sexualidad y la salud, incluida la pandemia del
virus de inmunodeficiencia humana y el síndrome de inmunodeficiencia adquirida
(VIH/SIDA).

111. Las organizaciones voluntarias que se ocupan de cuestiones concretas,
especialmente la educación, el empleo, la salud, el hambre, la ecología y
el medio ambiente, y el uso indebido de drogas, pueden impulsar la aplicación
del programa de acción fomentando la participación de los jóvenes en la
planificación de sus programas y en sus actividades sobre el terreno.
El programa de acción puede contribuir a la labor de esas organizaciones ya
que proporciona un marco normativo mundial de consulta y coordinación.

Notas

1 Resolución 2037 (XX) de la Asamblea General.

2 Informe de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio
Ambiente y el Desarrollo, Río de Janeiro , 3 a 14 de junio de 1992 , vol. I,
Resoluciones aprobadas por la Conferencia (publicación de las Naciones Unidas,
número de venta: S.93.I.8 y corrección), resolución 1, anexo I.

3 Informe de la Conferencia Mundial de Derechos Humanos, Viena, 14 a
25 de junio de 1993 (A/CONF.157/24 (Parte I)), cap. III.

4 Informe de la Conferencia Internacional sobre la Población y el
Desarrollo, El Cairo , 5 a 13 de septiembre de 1994 (A/CONF.171/13 y Add.1),
cap. I, resolución 1, anexo.

5 Informe de la Cumbre Mundial sobre Desarrollo Social, Copenhague,
6 a 12 de marzo de 1995 , (A/CONF.166/9), cap. I, resolución 1, anexo s I y II.

6 Informe de la Conferencia Internacional sobre la Población y el
Desarrollo ... , cap. I, resolución 1, anexo, párr. 6.9.

7 Ibíd., párr. 4.22.
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